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—Ser&n susciitores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectiraa proviu«ias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SuPERion DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 18G1.) 
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ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

A dmmistracion Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1098-Excmo. Sr.— 

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
se ha enterado de la comunicación de la empresa 
de vapores españoles para Filipinas, Olano, Lar-
rinaga y Comp., ofreciendo trasportar en ellos desde 
Manila y sin retribución alguna, los objetos que 
procedentes de las mencionadas Islas, se destinen 
al Museo Ultramarino, y á la vez que se ha servido 
aceptar tan patriótica oferta, ha tenido á bien dis
poner que se den a la citada empresa las mas es-
presivas gracias por este rasgo, que tanto la enaltece 
y que se publique la presente resolución en la Ga
ceta de M a d r i d y en la de M a n i l a para satisfacción 
de los interesados. Lo que de orden del referido 
Presidente, comunico á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil á los efectos que procedan. 

Malcamyo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01108.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 4.° vacante en la Sección 
de Fomento de la Dirección general de Admi
nistración Civil de esas Islas, por salida á otro 
destino de D. Pablo Escoda y Pena, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, ha tenido 
a bien nombrar con el sueldo anuí,il de cuatrocien
tos pesos y ochocientos de sobresueldo, á D. Víctor 
Sebastian y Aristegui, Oficial 5.° en comisión del 
Almacén general de la Administración Central de 
Colecciones y Labores de tabaco. De orden del 
Rnsmo Presidente lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
^ V. E. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1874.—Bomero Ort'tz.—Sr. Gobernador Ganeral 
de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1875.—Cúmpl ase, pu-
Wiquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampé. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.01114.-Excmo. Sr.— 
w vista de la carta oficial de Y. E. n.04de 17 

de Julio último, dando cuenta de haber admitido 
provisionalmente la renuncia presentada por Don 
Ovidio Caballero, Interventor de Correos de Iloilo 
en esas Islas, y haber nombrado en su reemplazo 
interinamente á D. Juan Alvarez, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República ha tenido' 
á bien aprobar dicha determinación, declarando 
cesante al interesado con el haber que por cla
sificación le corresponda y entendiéndose con el 
indicado carácter de interino y hasta la presentación 
del propietario, el. nombramiento hecho en favor 
del Sr. Alvarez. De orden del mismo Presidente 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1874.— Bomei^o Or t iz .— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1875. -Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil á los efectos que procedan. 

MaJcanipn. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 3115.—Excmo. Sr.— 
En vista de las cartas oficiales de ese Gobierno Ge
neral números 608 y 7, de fechas 13 de Abril úl
timo y 27 de Julio siguiente, dando cuenta de 
haber nombrado á D. Evaristo Romero para servir 
interina y sucesivamente las pla/üs de Director de 
Administración Local y Geíe de la Sección de Go
bernación en la Dirección general de Administra
ción Civil de esas Islas, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien aprobar di
chos nombramientos con el carác ter de interinos. 
De orden del mismo Presidente lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E. muchos años. Madrid 2 de Noviem
bre de 1874.— Romero Ort iz .—^v. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 I109.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.°, Administrador de Cor
reos de Zamboanga en esas Islas, vacante por sa
lida á otro destino de D. Andrés de Sandoval y 
Medina, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de quinientos pesos y novecientos de sobre
sueldo, á D. Juan Alvarez y Gener, cesante del 
mismo cargo. De orden del mismo Presidente lo 
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digo á V. E. para su conocimieuto y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1874.—Romero Or t iz .— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1875.—Cúmplase, publ^ 
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, á los efectos que procedan. 

Male ampo. 

MINISTERIO UE ULTRAMAR.—N.01121.-Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 1.° del Gobierno Civil dé 
esa Capital, depositario de los fondos provinciales 
y municipales, vacante por salida á otro destino de 
D. Kicardo Jano y Menendez. éO Presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de setecientos pesos y 
mil ciento de sobresueldo, á D. Manuel García y 
Antuñano, empleado cesante Se la Península. De 
De orden del mismo Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V- E. muchos años. Madrid 26 de No
viembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Admistra-
cion Civil, á los efectos que procedan. 

Malcam'po. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N." 1132.—Excmo. Sr.— 
Vista la carta oficial de Y. E. n.0 21 de 17 de 
Agosto último y la copia de su Decreto de 14 
del propio mes, que á la misma se acompaña, re
ferente á las plazas de Médicos titulares recien
temente creadas por este Ministerio; conforme con 
lo que en él se determina; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se ha servido aprobar 
el citado Decreto de 14 de Agosto próximo pa
sado. Detórden dej referido Presidente lo digo á 
Y. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
o-uarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de No
viembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1875—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01070.—Excmo. S r -
Para la plaza de Oficial 2.° de Administración Se
cretario del Gobierno Político Militar de Mindanáo 
en esas Islas, vacante por salida á otro destino de 
D. Joaquín del Alcázar, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido á bien nom
brar con el sueldo anual de seiscientos pesos y 
nuevecientos de sobresueldo, á D. Diego Casaus y 
Vicastillo, cesante de ese Archipiélago. De orden 
del mismo Presidente lo digo á V . E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á- V. E. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 
1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

PARTE MILITAR. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la plaza del 81 de Enero de 1875. 
Esta tarde á las cuatro y me lia de ella, se rele

varán los destacamentos mensuales en la forma si
guiente: 

Kl Regimiento de In fan te r í a Miudanan mim. 4, dará 
San Juan del Monte; el de Visayas núm. 5, §. F r an 
cisco del Monte; y el lie J o ' ó nüm. 0, Nagtajan y San 
Antonio Abad. 

Los Regimientos de Jofantería, Artillería, Escuad rón 
Lanceros de Filipinas, Sección de Obreros de Ingenie
ros, Tercios d é l a Guarna Civi!, Maestranza de Ar t i l l e 
ría, E. M. de la Plaza, Part i ias sueltas y clases de 
la misma, pasa rán revista mensuai administrativa con 
arreglo á lo mannado en Real orden de 28 de Mayo de 
1861 en el órden que sigue, intervenida por los Cbmi 
sarios de guerra D. Jacinto ü r q u i z a y Castillo para la 
Artillería y Maestranza de la misma arma, D . Ramón 
Munilia, para la Guardia Civil y clases de la Plaza, y 
D. León A l a x á y Rovira, para la Infanter ía , Cabal ler ía 
é Ingenieros. ISi dia 1.° del entrante mes de Febrero á las 
seis de la mañana la Sección de Obreros de Ingenieros; 
de seis y media á siote el Regimiento de In fan te r í a 
Jo 'ó núm. G y Es uadron Lanceros de Filipinas^ deu 
siete y media a ocli<> los Regimientos de J.nfaJÚer^a. 
Miudanao núm. 4, Visayas núm. 5 y Tercios de la 
Guardia Civ i l ; :> las ocho y media el Rep-'imienta de 
Artillería Peninsular, partidas sueltas Q';ieJconstituyen 
los Sres. Gefcs y Oficia es ó individuo^ ¿e tropa quetie 
nen sus Cuerpos ausentes, debiénd osJe reuilir con opor
tunidad en e' Cuartel de España:^ ' !as nUe.ve iá Com
pañía de Obreros de la ]\larstraM-;a de Art¡i iei ía. 

Las clases ue la Plaza se presentarán á las ocho 
y meha de la r e í cnda mañaua en el mencionado 
Cuartel, con los ^orres^rjiiilieiite .ii3tiftí,uiites acre. 
diten su personalidad El af.to fie la revís.ta Se ve-
rificará como en \cjS meses anteriores. - E l Ovigadier 
gobernador, Q ^ r M P a ^ « . - C o m u n i c a d a . — B l Coronel 
i emente C' j r imel Sargento mayor, Francisco de Tm 
rontec/m. 

S E B . v i G I O D E L A P L A Z A P A R A E L 1.= D E F E B R E R O 
de 1875. 

Ge/e de día deintra y extramuros.—El Teniente Coro-
r-el Comandante D. Ramón Herrera Üávila.—De imagi 
nar ia .—El Comandante l ) . Estanislao Mendicuti Suarez. 

Parada.—Los. Cuerpos de la guarn ic ión .—AW/«5, 
núm. 4 — Visita de hospital y provisiones y Sargento 
para paseo de los enfermos, Arti l lería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador. -
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

, : - ¿ l 

M A R I N A . 

M O V I M I E N T O B E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL OIA DE H O Y . 
BUQUES E N T R A D O S . 

De S. Narciso en Tayabns, berg.-gta. 198''Antonmo," Oír-i diss, 
con 85 piezas de molave, 2000 rajas leña, 1000 pastas brea 1¿ 
vacas y 6 piezas cueros: consignado á D. Gerónimo Cristóbal, ' 

De Balayan, pailebot 118 "S. Pedro," en 4 dias, coa 40 trozos 
de maderas de variaLÍ cluseu, 3 raolinos, 100 bayoueü mgngoa, 17^ 



üncos encftnate y 4 omlop: oonsigna^o á su arráez Marcelo Bus-

Oe Brtlayan, pontin 2u;5 "S. Igñaoi^," en 24 hora;?, con 577 
bulos azúcar, 21 id. caoauite y 200 id. mongos: consignado al 
chino Chuidian. 

Sorsogon, berg.-gta. 191 "fTida/.1 en 3 días, con 900 picos 
abacá y 4 vacas: consignado á los Sres. Ker y Comí». 

De Hong-kong, barca española "Teresa," de 251 toneladas, su 
capitán D. Joaquin Barceló, en 6 días, tripulación 18, con genera! 
de su procedencia: consignada á los Sres. Tnazon y Comp. 

De id., berg.-gta. español "Rosalía,'1 de 217 toneladas, su ca
pitán D. Mürcos Tremoya, en 6 dias, tripulación 17, con general 
da su procedencia: consignado á D. Zoilo [bañ?z de Aldecon. 51gl 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Tara Lemery, berg-gta. 30 "8. Andrés," su arráez Agaton Huerto. 
Para Vigan, pontin 252 " S . Isidro," sil arráez Bernnrdo Donato. 
Para Vigau, p^nco 162 "Fortaleza," su arráez Gregorio Quionzon. 
Para Dousol en Zambales, panco 469 "St», Latgarda," eu arráez 

Crispió Raguinding. 
Para Lemery, panco 23 "S. Antonio," su arráez Mateo Aniversario. 
Pura Zimboanga y escalas, vapor-correo "Pasig," sn capitán D. 

Rafael López y Corrés; y de pasageros el Comandante de Inge
nieros D. Manuel Cortés y Agalló, con su señora y un criado: 
Capitán de Infaiiteria D. Antonio Mora Carataia, con su esposa, un 
niño y dos criados: Teniente del núm 4 D. Andrés Cínre1', con 
su esposa y un hijo menor: un Cabo y d0| soldados: cinco acidados 
del núm. 2; dos Sargentos 2.os de Infantería; cuatro soldados de id., 
y D. Emilio Martínez Cardenal. Alcalde mayor de Zimboanga. 

Manila 30 de Enero de, 1875.— Vicente Montojo. 

ANfTNOiOS OFÍCEALKS. 

S E O R B T A R I A 13BL G O B I E R N O GENTlilRAL 
1>8 FILIPINAS. 

D.a Macaria SAiazar, mestiza española, natural de 
éstas Islas, solicita pasaporte para Houg kong: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 29 de línera dii l S 7 b . —Oglou. 1 

D. Antonio Opisso, c«npicado cesante de Hacienda, 
solicita pasaporte para la Península.: lo que se anun 
cia al publico para su conocimiento. 

Mani'a 30 de Enero de 187b. — Oglou. 2 

D. Roberto Boíl, de nación a lemán, solicita pasa
porte para pasar á Hong-kong: lo que se anuncia al 
publico para su conocimiento. 

Manila 30 de Eneró l e 1875.—0^?o?«. 2 

D. Nicolás Roseiió y Oaldes. cósante del destino de 
Ministro del Tribunal Territorial de Cuentas, solicita 
pasaporte para rífg^esár á la Península : lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 30 de Enero de 1875.— Oglou. 2 

D. Ricardo A^varez y Enriquez, cesante del destino 
de Oficial 2.° del G-obierno P. M . de las Islas Visayas, 
lia pe l i l lo pasaporte para regresar á la P e n í n s u l a : lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 31 de Enero de 1875.— Oglou. o 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
I>E MANILA, 

Habiendo sido hallado en los zacatales del barrio 
de la Concepción del pueblo no la Hermita, un cabal'o 
dn pelo bayo, se anuncia en la Gaceta de esta Ca
pital, de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de esta 
provincia, para que. los que se crean con derecbo 
al citado caballo, se presenten en esta Secretaría con 
los documentos correspondientes dentro del término 
de treinta dias; en el concepto de que pasado dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se declarará, en 
comiso, vendiéndose en pública subasta. 

Manila 29 de Enero de 1875 —León Alonso. 2 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE MANILA. 

En virtud de !o dispu-sto por el Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento, s • ha señalac'o el dia 27 do 
Febrero próximo a iai dif-z de sn miañan>, para la acijudicjicion 
en pública subusta del desarme, demoli.-ion y aprovechamiento do 
los materiales del pítente pî ovisional de Bóreas, pobre el rio Pasig, 
por* cuenta del rematante, cayo importe, según el presupnesto apro
bado por el Hmo. Sr. Director general de Administrsciou Civil en 
14 del actual, asciende con el aumento del 18 p 3 segnn las dis
posiciones vigentes B la eontidad de 755 p?.cos y 36 cénts. con mas 
los materiales .••provechables qae recogerá el contralista y que i m 
portan la cantidad de 1927 pesos 25 cents., siendo por lo tanto 
la diferencia do 1171 pesos 89 cents- la que doberíí entregar el con
tratista antes de principiar la obra, en la Teporería de Propios y 
Arbitrios del Excmo. Ayuntamiento, ó la cantidad en que so remate 
eu progresión ascendente. E l acto do l;i subasta tendrá lugar en 
I R Sala Capitular do las Casas Consistoriales, y se bailan de ma
nifiesto eu esta Secretaría de m i cargo para conocimiento del pú
blico, todos los documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones so arreglarán exactamente al modelo adjunto, y se 
presentarán en pliegos cerrados, admitiéndole solamente durento 
la primera media hora del acto. Los pliegos deberán contener el 
documento que acredite haber consignado como garantía provisio-
nsl para poder tomar parte en la licitación, la cantidad de 58 pesos 
59 cénts. en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda «j en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, y serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
«quellas cuyo importe sea inferior vA del presupuesto. A l princi
piar el acto del remate se leerá la instrucoion de 18 de Abril de 1872 y 
en naso de precederse á una licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de 5 pesos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N , vecino de N., enterado del anuncio publicado por la 

Secretaria del Excmo. Ayuntamiento, eu 26 de Enero próximo 
pasado, de la instrncoion de subastas de 18 de Abril do 1872, 
de los requisitos que se exigen para la a d j u d i c R c i o n en piíblica su
basta del desarme,, demolición y aprovechamiento de los materiales 
del puente provisional de Barcas, sobro el rio Pasig, por cuenta 
del rematante y todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se compromete á to
mar por su cuenta dicha obra entregando la cautilad de (aquí 
el importe, fecha y firma.) 

E l sobre do la proposición tendrá esto rótulo: "Proposición para 
la adjudicación del desarme, demolición y aprovechamiento de los 
materiales del puente provisional do i?m-cas, sobre el rio Pasig." 

Manila 26 de Enero de 1875.—Bernardino Marzano. 1 

SECCION DE GUARDIA C I V I L VETERANA 
Habiendo llegado la época que obliga á satisfacer 

á los sirvientes domésticos sus tributos, se hace pre
sente á sus amos, los ar t ículos del último bando sobre 
dicho concepto. 

A r t . 15. En el primer mes'de enda año los amos 
de casa retendrán á sus sirvientas domésticos qno es tén 
en edad de tributar, 'a parte de salario correspon
diente al tributo del mismo año, y lo ent regarán en 
todo el mes de febrero en la Comandancia de la 
Guardia Civ i l Veterana. Los amos al despedir ó des
pedirse el criado, anotaran en la libreta que deja 
satisfecho el tributo de aquel año, en el concepto de 
que en todo caso será de su cuenta el satisfacerlo. 
Los infractores al presente artículo incur r i rán en la 
multa de 5 pesos fuertes. 

Art . 16. Todo criado que por estar acomodado, ó 
todo aquel que entrando para la servidumbre d.oméatica 
no justifique tener satisfecho su tributo del año, el 
amo que los admita tendrá obligación de pagarlo, bajo 
la pena marcada en el artículo que antecede, dentro 
de los dos meses de tenerlo á su servicio. 

Manila, 28 de Enero de 1875. —El Teniente Coronel 
Comandante, José Goñy. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E E A L DE CORREOS 
D E F I L 1 P I N A¡v 

El vapor "Corregvlor" que tiene anunciada su 
salida para el puerto de Hong-kong, mañana á las 
ocho, trasíiere para el lúnes 1,° del entrante a las 
diez de su mañana, según aviso de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 30 de Enero de lS75.- -Za Torre, . 
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D E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E H E A L E H A L M O N E D A S . 
l, , - - j r 'F 

E l 27 dePpróximo Febrero á las diez de la muñana, y en los Es
trados de la Dirección general de Hacienda, se celebrará pública 
s.ubaeta pnra contratar la impresión y venta en eátas Islas del, 
Almanaque Civil, para al trienio de IbTtí á 1878, vsobrc el tipo de 
seis mil y tres pesos, y con sujeción á las condiciones que so bailan 
de man i ti esto cu esta Secretan i, calle de S. Jacinto núm. 58. 

L;•.s proposiciones deben prese utarse escritas en papel del sello 
teroero, denlro de pliegos ceirados, acompoñadas de la suficiente 
garantía, y-en el día, hora y lugar designado.--. 

Maniln 26 de Muero de 1875.—Francisco Hernavdez y Foj* jamas. 

E l 20 del próximo Febrero á las diez de la mañana, se celebrará 
segunda .'ubasta en los Estrados de la Dirección general de Ha
cienda y en Iloilo simal tan eameut ,̂ jiara contratar el arriendo por 
tres años, de la rentn del juego de gallss quinto grupo de la es-
presada provincio lloi o, bajo el tipo de <iose•entos cincuenta y dos 
pesos, y con sujeción ni pliego de condiciones puesto do manifiesto 
en esta decretaría, calle de S, Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos eerrudos, papel 
del sello tercero, snficientenuute garantirlas, en e1 dia, bora y lugar 
desigimoos. 

Manila 26 de Enero de 1875. — Francisco Hernández y Fa/arnes. 2 

- E l 20 cfel próximo Febrero á las diez de la maua¡ia, se subastará 
por octava vez en los Estrados de !«. Dirección general de Hacienda 
y ante la Junta subítlterna do Nueva Vizcaya, e! arriendo de la 
renta del ju^go do gallos de la espresada provincia, por tres anos, 
y sobre el tipo de ciento petenta y cinco pesos sesenta y dos 
céntimos en el trienio, según ei pliego de comlicioi.es qu-í se halla 
de manifiesto en esta Secretaria, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en p'iegos cerrados, esten-
didns en papel del sello torcero, en ei día, hora y lugar designados. 

Manila 20 de Enero do 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 2 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D ü INSTAS ISLAS, 

Ha^.e saber: que no habiendo cansado efecto la su 
basta celebrada en esta Intenilcncia, en el (lia de. hoy, 
con objeto de contratar la adquisición y entrega de 
¡os art ículos necesarios durante dos meses para su
ministro de! alumbrado al Ejército de e¿tas Islas, se 
convo a por el presente á una segunda icitacion que 
t e n d r á lugar el dia cuatro del próximo mes de Ee 
bre ío , con e i tera sujeción al pliego d^ C( ndicii n*js 
y precios l ímites, publicado en la Gaceta oficial de les 
dias diez y siete, diez y ocho y diez y nueve doi actual, 
señalados con los números diez y siete, diez y ocho 
y diez y nueve. 

Manila 26 de Enero de 18/5 - P . í. - Kl Subinten
dente militar. Miguel Panisse. 1 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A PÚBLICA * 
DE F4L1 PINAS. 

Va ante dos plazas de Escribiente en esta Inspec
ción general dotadas con 240 y 192 pesos auua-
le», iespéctivaraenite, de órden del . xemo. Sr. Director 
general de Hacienda se anuncia ai púb ico para que, 
los aspirantes a ellas presenten las solicitudes opor
tunas en esta citada dependencia hasta el dia 10 de 
Febrero próximo. « 

M n n ü a S O d e Enero de 1875.—P. O., Rafael Sanz 
de Tejada. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E L A P R O V I N C I A D E C A V I T B 

Vacante el estanqüií ip del pueblo de Bacoor, de-
nendiente del Fielato de Imus de esta provincia, por 
íal 'ecirniento del que le servia, se anuncia dicha va 
cante en la Gaceta Oficial, á fin de que las personas 
que deseen obtener d i iha plaza presenten sus soli
citudes en esta Administración durante el término 
de treinta dias, siendo de advertir que serán preferi
dos Retirados del servicio ó * falta de estos sus viudas. 

Cavito 26 de Enero de IS75. — Reyíno Arroyo. 1 

A D i U N I S T U A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A -
DE FILIPINAS. 

En vir tud de lo dispuesto por la threqcloti general 
de Hacienda, se procederá á la subasta por concierto 
público, ante esta Administración centra1 del servicio 
de descarga y conducción de los géneros y efectos desde 
los muelles "á los almacenes de as distuntas dependen 
cias de la Aduana de esta Capital y défed*1 e>tos á 
las casas de ios dueños ó consignatarios de dichos 
efectos, con sugecion al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la mesa de partes de esta Oficina. 

La subasta será por el t é rmino de tres años sin 
perjuicio de la resolución que recaiga -x la consulta 
que se eleva al Ministerio de Ultramar referente al 
servicio de (pie se trata; cuyo plazo empezará á con 
tar e desde el dia en que se ponga en posesión al con 
t rutista. 

Lo que se anuncia al público para que los que quie
ran interesarse en el referido servicio, concurran á esta 
Administración a la Una del dia 15 del próximo mes 
de Febrero. 

Mani 'a 28 de Enero do 1875.—Felipe Zappino. 

PKOVIDENvl I AS J 11 DJC1A (.ES 

F R A G A T A ' ' C A R M E N . " 

Gomision Fiscal 

RDICTO. 

Ignorándose el paradero de los niariueros Andrés Guillermo, An
tonio Gabriel, Sinforoso Montealegre, Juan de la Cruz, Audiés 
Gueuoa, Juan Lanelma, Jacinto Morillo, Pedro Franco, Mariano 
Viiiaiiu y Marcos Gerói.imo, uu- ríprift-hecicron :í la'dotacioii < f la 
barca española "Rita," en el in¡'.- ae .lidio do mil óchoeieutos -te-
teuta y tres y sa ieron en diebo buque cotidaciendo tabaco á esta 
Capital, y con fuertes aveii.s arribó al jíuerto de Hong-kong. 
Siendo preciso para evacuar un acto de justicia comparezcan á bordo 
de la fragata "Carmen" y ante ésta Comisión Fiscal, por el presente 
edicto llamo, eito y emplazo á ios espíes;.dos individuos asi como 
á cualqui-. r otro que se encontrase embarui.do en el espresado buque 
en la dicha fecha, para que se pre senten á declarar dentro del tér
mino de quince dias, que impezarán á contarse desde el din de 
1« presente fecha, y de no compiirecer K - les seguirán ¡os perjuicios 
que haya lugar. 

A bordo de la espresada fragata.—Babia de Manila á 26 de Enero 
de 1875.—Fue al, José de Iraola.—Ante mí, Pedro Garrido. 1 

Por providencia del Br. Alcalde mayor del Distrito de Tomlo, 
dictada en lo? autos seguidos por D. José Montero dé Espinosa, 
contra D. Ciriaco de la Cruz, sobre eantMad de pejes, en los dias 3, 4 
y 5 de Febrero próximo eutrante, de ocho á doce de su mañana 
y en los Estrados de este Juzgado, se sacará á pública subasta 
la casa y solar embargados al d( mandado, situado eu el arrabal 
de Sta. Cruz, sobre el tipo de cuatrocientos sesenta y cinco pi sos, 
cuyas dimensiones y linderos se hallan detallados en el aval úo que 
de la misma se ha practicado, cuyo documento se halla de niK-
nifiesto en esta Escribanía. 

Los dos primeros dias se admitirán proposiciones, y en ei tercero 
se verificará el remate á la hora espresada. 

Escribanía 29 de línero de 1875.—Águstin Guevara. 3 

Bou Juan Muniz Alvarez, Alcalde mayor en (¡omisión y Juez ds primera 
instancia del Juzgado del Distrito de Tondo,que -ie est. renel ejercicio 
de sus f unciones el presente Escriheno dá fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Evaristo 

Dionisio Gómez, mestizo español, natural y vecino de este arrabal de 
Binoudo, soltero, de 22 años de edad, do oficio escribiente, empadro
nado en el Barangay núm. 33 de D. Cirilo de los Reyes, reo 
de la causa núm. 869 por riña y heridas, para cjue por el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en la Cárcel piíblica de esta provincia para declarar 
en dicha causa, de que hacerlo así le oiré y administraré justicia, 
enjeaso contrario se sustanciará la causa en su ausencia y reveldía, 
parándole loa perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Toudo á 26 de Enero de'1875.—Juan Muñiz Alvarez. 2 

¥mi», de la RUVfSTA IWERCiNTIIi, «lo .1. <lc Loy/aga y CamfÜ 


